INFORMATIVO 
El presente comunicado tiene por objeto informar a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y de los Servicios Dependientes,  el estado en que se encuentra el Edificio Institucional, luego del terremoto ocurrido el día 27 de febrero.

A primera hora del sábado 27, el Subsecretario de Relaciones Exteriores convocó a la Dirección de Asuntos Administrativos (DIRASAD) con el personal de los Departamentos de Infraestructura, Servicios Generales y Prevención de Riesgos y Seguridad para evaluar los daños productos del sismo y determinar cursos de acción.
En primer lugar, se iniciaron las labores de evaluación, revisando en cada uno de los pisos el estado de los elementos estructurales, instalaciones, revestimientos y otros elementos constructivos, así como del mobiliario y otros objetos dañados.
Paralelo a lo anterior, se establecieron áreas de seguridad, con acceso restringido, en el piso 2 y fachadas del edificio.

Igualmente, se solicitó a la Dirección Nacional de Arquitectura del MOP, una visita inspectiva para evaluar daños, la que se concretó el día domingo 28 de febrero.
Con los antecedentes preliminares entregados, ese mismo día se determinó suspender, mientras se desarrollaran las evaluaciones técnicas del caso, las actividades del Ministerio, dentro del edificio, salvo las de aquellas unidades consideradas más necesarias, como DICOM, DIRASAD y DINFO.
El lunes 1° de marzo, se convocó a una reunión con los profesionales de DIRASAD y con las empresas contratistas, que desde el día sábado se encontraban trabajando en el chequeo de las instalaciones de agua potable, alcantarillado, electricidad, climatización, ascensores y seguridad, quienes reportaron el estado de cada una de ellas y se definieron los cursos de acción correspondientes.
Dichos reportes señalan que el mayor volumen de daños corresponde principalmente a elementos de terminaciones, tales como desprendimiento parcial de cielos, de revestimiento de muros, fisuras en tabiques divisorios interiores, desajustes de puertas y ventanas, así como el volcamiento de mobiliario y objetos en general.  La estructura, por su parte, presentaba fisuras en elementos de fachada. Las instalaciones en general se encontraron en buen estado y operativas, salvo 3 de los ascensores.
El mismo lunes, a petición del Ministerio, se efectuó una segunda visita de la Dirección Nacional de Arquitectura del MOP, en la que se confirmó verbalmente la condición de “Edificio Habitable” y  “sin riesgo”,  recomendando la necesidad de contar con la evaluación de un ingeniero calculista.
Siguiendo la recomendación del MOP, se solicito a la prestigiosa empresa de ingeniería, RFA ingeniería,  la evaluación de los daños originados por el terremoto del 27 de febrero, en el edificio institucional José Miguel Carrera.

El martes 2,  la empresa de ingeniería (www.rfa.cl) efectuó la visita inspectiva al edificio, tarea llevada a cabo por dos ingenieros,  quienes evaluaron los daños en elementos estructurales, los que de acuerdo a la inspección visual y técnica, determinaron que no existe riesgo de colapso. 
El día martes, se realizaron las acciones tendientes a lograr la operatividad básica del edificio para reanudar las actividades normales el día miércoles. Entre ellas cabe destacar las intensas y difíciles labores de aseo y de instalación de muebles, a cargo de funcionarios del Ministerio con el apoyo de Sodexho. Con esos antecedentes adicionales, se ordenó abrir el edificio a contar del día miércoles.
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